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Apoyo a deportistas, talentos o reservas
deportivas para su formación académica
y manutención



El Gobierno Nacional a reglamentado el mecanismo de Becas por 

Impuestos, pues el 13 de junio de 2022, el Ministerio del Deporte emitió el 

Decreto 985 con el fin de reglamentar este mecanismo el cual se trata de 

una estrategia de apoyo otorgada a un deportista, talento o reserva 

deportiva para su formación académica y manutención.

www.crowe.com.co



www.crowe.com.co

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 

pueden optar por el mecanismo de Becas por Impuestos a través de 

aportes, en el marco de la celebración de convenios con el Ministerio del 

Deporte (anteriormente Coldeportes). Con ello, se busca la asignación y 

financiación de becas de estudio y manutención a deportistas talento o 

reserva deportiva. Así, dichos contribuyentes podrán recibir a cambio 

títulos negociables representativos del descuento tributario de Becas por 

Impuestos y acreditarlos en las declaraciones del impuesto sobre la renta 

y complementarios.

Según establece el Decreto, el descuento tributario representado en el 

título negociable se podrá tomar como descontable hasta un monto que 

no exceda del 30% del valor total del impuesto sobre la renta a cargo, en 

el respectivo periodo gravable en el que se tome el descuento 

correspondiente y por una vigencia máxima de dos años, contados a 

partir de la expedición del título. Es importante tener en cuenta que este 

beneficio no puede concurrir con un beneficio adicional y que el aporte no 

podrá ser tratado como costo, deducción o impuesto descontable,

El Ministerio del Deporte es el encargado de expedir un acto 

administrativo en donde conste el reconocimiento del derecho del 

contribuyente sobre el título negociable del descuento tributario, para lo 

cual deberá verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el 

Artículo 1.6.2.5.6 del Decreto 1625 de 2016 para optar por dicho 

descuento, los cuales son los siguientes:

La celebración del convenio en cumplimiento de las condiciones 

contractuales

Asignación de la beca al deportista beneficiario (el oferente, si así lo 

desea, podrá escoger el deportista que quiere apoyar de la lista de 

elegibles, en caso contrario se dará una modalidad de asignación 

indeterminada)

La certificación emitida por el supervisor del Convenio que dé cuenta 

de los recursos invertidos por el oferente

Así las cosas, los contribuyentes podrán realizar aportes en dinero o en 

especie con el fin de acreditar el descuento tributario, siempre y cuando 

se sigan las reglas del Artículo 1.6.2.5.7. del Decreto 1625 de 2016.
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